
 
 

 

 

LEY  3130 

Modifica la ley 2621 

Sancionada: 25-07-2018 

Promulgada: 15-08-2018 

Publicada: 22-08-2018 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 2.º de la Ley 2621, de creación del Programa de Asistencia Financiera 

para la Reconversión Productiva Neuquina, el que queda redactado de la siguiente manera: 

 “Artículo 2.º El Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP) destinará hasta quince millones 

de pesos ($15.000.000) anuales de los recursos establecidos en el artículo 14 de la Ley 2247, para el 

Programa de Asistencia Financiera para la Reconversión Productiva Neuquina, durante los próximos 

cinco (5) años, contados desde la sanción de la presente ley. 

Se crea, con los fondos provenientes del recupero de los créditos otorgados y a otorgarse del Programa 

de Asistencia Financiera para la Reconversión Productiva Neuquina, un fondo específico de carácter 

permanente, que tendrá una cuenta especial en el IADEP, para ser utilizado en forma exclusiva para el 

financiamiento del presente programa”. 

Artículo 2.º Se sustituye el Anexo A del artículo 1.º de la Ley 2621 por el Anexo A que integra la presente 

ley. 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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